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2.- Dar positivo en los doping de orina aleatorios realizados durante los talleres, salvo justificación médica presentada 
por escrito. En doping a cannabis, debido al tiempo de eliminación en orina de esta sustancia, se computará como positivo 
a partir de la 2ª prueba consecutiva positiva, desde el inicio de los talleres.  
3.- Negativa u olvido a realizar alguna analítica. 
4.- Consumo de sustancias estupefacientes en las dependencias del Centro. 
5.- Actividades de tráfico de sustancias en las dependencias del Centro. 
6.- Falta de respeto a los compañeros o profesionales del Centro. 
7.- Falta de cuidado y/o sustracción del material empleado en el desarrollo del curso o cualquier otro material u objeto 
del Centro. 
8.- Reiteradas faltas de puntualidad. 
9.- Mantenimiento de conductas contrarias a conseguir un buen ambiente de convivencia y trabajo. 
10.- Negativa a participar en cualquiera de las actividades programadas en el curso, sin justificación de peso. 
 
Octavo.- Órganos competentes para la gestión de las ayudas prevista para esta convocatoria. 
1.- El órgano competente de la instrucción del procedimiento para la concesión de las ayudas será la Dirección General 
de Salud Pública y Consumo. 
2.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del RGSCAM, a los efectos previstos en el art. 22.1 de la LGS, el 
órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto, por la Directora General de Salud 
Pública y Consumo de la Consejería de Economía y Políticas Sociales  y dos empleados públicos de la misma . 
3.- La resolución del procedimiento corresponderá al Consejero de Economía y Políticas Sociales, conforme al Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad (BOME Extraordinario número 43, de fecha 19 de 
diciembre de 2019).  
 
Noveno.- Propuesta de resolución. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del RGSCAM y 24.4 de la LGS, el órgano instructor, a la vista del expediente 
y del dictamen del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución, que deberá notificarse a los interesados. 
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a 
la Ciudad Autónoma de Melilla, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la concesión.  
 
La resolución corresponde a la Excmo. Sr. Consejero de Economía y Políticas Sociales, y se hará mediante Orden.  
 
Las resoluciones se dictarán en el plazo máximo de seis (6) meses, el plazo, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 
del RGSCAM, se computará a partir del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOME. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada 
por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). 
 
Décimo.- Pago. 
El pago de la subvención se efectuará a la finalización de los talleres en un UNICO PAGO.  
Úndécimo.- Recursos. 
La resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones, tal y como establece el artículo 63 del Real Decreto 
887/2006, pone fin a la vía administrativa. 
Duodécimo.- Eficacia. 
La presente convocatoria entrará en vigor el día siguiente al de su completa publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 
 
Dése traslado de la presente convocatoria a la BDNS, de acuerdo con lo previsto en el Art. 18.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones”.  
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